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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00115-00 
 
Se incorpora al expediente los escritos allegados por el demandado Hernán 

Tangarife Patiño, mediante los cuales solicita la entrega de dineros que a él 

corresponda. 

 

Verificado el expediente, se puede evidenciar que, los depósitos judiciales 

que corresponde al citado demandado, fueron autorizados y expedidas sus 

órdenes de pago a través del Portal Web Transaccional del Banco Agrario el 

día 09 de diciembre de 2020, y comunicada al mismo mediante constancia 

secretarial registrada en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, el 10 de 

diciembre de 2020. 

 

Por lo anterior, se conmina al demandado a acercarse al Banco Agrario 

Sucursal Envigado, para que reclame por ventanilla los depósitos judiciales 

correspondientes. 

 

Se adjunta al presente auto, Formato DJ04 y relación de depósitos judiciales, 

informando además que, a la fecha de expedición de este auto, no obran 

retenciones pendientes de devolución. 
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